
AYUNTAMIENTO DE LEGANES 
Este Ayuntamiento adoptó el 

ĉuerdo de contratar, por el 
eterna de concurso-subasta, 

'a realización de las obras de 
construcción de las instalacio-
¡5S deportivas del polígono de 
ei Carrascal. 

Se acordó igualmente apro
ar 'os pliegos de condiciones 

^ e han de regir y ser base en 
citado concurso-subasta, lo 

ral6 M h a c e p u b l i c o Pa r a 9 e n e " 
conocimiento, advirtiendo 

uhi' d e conf°miidad con lo as
neado en el artículo 119 del 

d
8
e
al decreto 3.046/1977, de 6 

ba °f t u b r e ' P° r e l q u e se aprue-
6I texto articulado parcial de 

" eV'41/1975 de Régimen Lo-
¡j£ durante un plazo de ocho 

de|S' a p a r t i r d e la Publicación 
, Presente anuncio en el «Bo-
p™'Oficial de la Provincia», 

eaen presentarse las recla-
tu

 CIOnes que se estimen opor-
pl¡as contra el mencionado 

^ o de condiciones. 
Ia .. rnismo tiempo se anuncia 

'citación, mediante concur-

ñad a s t a ' d e l a s o b r a s r e s e " 
as, y cuyos datos son: 

Pres t 0 d e l c o n t r a t o - E l 

t i 6 n
e n t e Pliego de condicones 

diam P ° r o b ¡ e t o adjudicar me-
harl concurso-subasta la rea-

"uc i 1 d e l a s o b r a s d e c o n s " 
det)

 n de las instalaciones 
^ortivas del polígono de El 

^rrascal. 

Piazort ° d e e Í e c u c i o n - — E l 

sg fj.
 d e ejecución de las obras 

dosW 6 n c u a t r o meses, conta-
siaui

a P a r t i r de los quince días 

cac ié 6 8 h á b i l e s a l d e , a n o t i f i" 
cu« n a l adjudicatario del con-

J^basta. 
dert., Püego de condiciones y 
su¡>

 s Cementos del concurso-
la s

 s t a están de manifiesto en 
de i C r e t a r í a del Ayuntamiento 
trat

 e ? a n é s (Negociado de Con
sulta0 donde podrán con-

d l r s e de nueve a trece horas. 
Será A Oarantía provisional 

e) M 1 6 7 3 9 0 9 Pesetas. 
Don ° d e l ° de proposición.— 
rjfi - • mayor de edad, vecino 

'••; con domicilio en ..., calle 
rnero ..*., con Documentó Na 

.. .""'"" a e Identidad número 
de'

6xPedido en ..., el ... de ... 
óiieari 8 n t e r ado del anuncio pu-
Estari 6 n e l « B o l e t í n 0*'cial del 
del °°*número... , del día ..., y 
del d

6 Provincia número .... 
plie9o*rt"" V d e l P r°Ve c t 0 Y 
d6 r6 • condiciones que han 

•*.?¿r y s e r base en el concur-
¡lustrí

 a s t a anunciado por el 
flanes ' m ° AVu"tamiento de Le
las Q/ p a r a l a contratación de 
- ¡ a s de construcción de 

lalaciones deportivas del 
CQmorn° de El Carrascal- * 

^[órnete en nombre propio 

(en representación de ...) a la 
ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción al proyecto 
técnico y pliego de condiciones 
y demás establecidas, por la 
cantidad de ... pesetas (en nú
mero y letra). 

(Lugar, fecha y firma del pro
ponente.) 

f) Presentación de proposi
ciones.— Las proposiciones y 
documentos que se acompañen 
a la misma se presentarán en 
dos sobres cerrados e indepen
dientes. 

El primer sobre contendrá los 
documentos y referencias para 
el concurso-subasta y constará 
en el mismo la siguiente inscrip
ción: «Documentos y referen
cias para tomar parte en el con
curso-subasta de las siguientes 
obras e instalaciones: Cons
trucción de las instalaciones 
deportivas del polígono de El 
Carrascal. 

El segundo sobre contendrá 
únicamente la oferta económea 
y figurará en el mismo la si
guiente inscripción: «Oferta 
económica para tomar parte en 
el concurso-subasta de las si
guientes obras e instalaciones: 
Construcción de las instalacio
nes deportivas del polígono de 
El Carrascal. 

g) Documentos y referen
cias.— Los documentos que 
deben presentarse para tomar 
parte en el concurso-subasta, y 
dentro del sobre de referencias, 
serán los siguientes: 

1. Documentos que acredi
ten la constitución de la fianza 
provisional. 

2. Declaración en la que el 
licitador afirma, bajo su respon
sabilidad, no hallarse compren
dido en ninguno de los casos 
de incapacidad o incompatibili
dad señalados por los artículos 
cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

3. Carnet de identidad del li
citador individual o del repre
sentante. 

4. Poder bastanteado si se 
trata de persona jurídica. 

5. Carnet de empresa con 
responsabilidad. 

6. Documento que acredite 
estar al corriente en el pago de 
cuotas de la Seguridad Social y 
de cumplimiento en las obliga
ciones tributarias. 

7. Declaración jurada sobre 
cumplimiento de los preceptos 
vigentes en relación con la pro
tección a la industria nacional. 

8. Enumeración de los me
dios personales y materiales 
con que cuente la empresa para 
poder llevar a cabo las obras e 
instalaciones. 

9. Relación de obras e insta
laciones realizadas en el térmi
no municipal de Leganés. 

10. Relación de obras e ins
talaciones realizadas para otros 
municipios o para entidades es
tatales o paraestatales. 

11. Otros documentos que 
sirvan a la Corporación para te
ner una información completa 
sobre la solvencia y seriedad de 
la empresa. 

h) Plazo de presentación de 
plicas.— Las plicas se presen
tarán en la Secretaría General 
de este Ayuntamiento (Nego
ciado de Contratación) en el 
plazo de diez días hábiles, con
tados a partir del siguiente há
bil en que aparezca el anuncio 
de la convocatoria en cualquie
ra de los «Boletines Oficiales» 
de la provincia o del Estado, 
tomando como referencia el úl
timo en que se publique, y en 
horas de nueve a trece. 

i) Tipo de licitación.— El 
precio tipo de licitación es de 
83.695.450 pesetas, que com
prende el presupuesto de con
trata, incluyendo el beneficio 
industrial. 

Leganés, a 23 de febrero de 
1980.— El alcalde accidental. 
(Firmado.) 
(G. C—1.959) 

(O.—33.336) 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE MADRID 

Bases del concurso de carteles anunciadores 
de la Gran Corrida Extraordinaria de Benefi

cencia 1980 

Primera. El concurso está do
tado de un primer premio de 
200.000 pesetas y un segundo 
premio de 100.000 pesetas, que 
en ningún caso podrán declararse 
desiertos. 

Segunda. Sólo podrán presen
tarse trabajos por artistas espa
ñoles, quienes desarrollarán en li
bre iniciativa el tema de la «Gran 
Corrida Extraordinaria de Benefi
cencia», festejo taurino de mayor 
tradición y categoría del año. 

Tercera. El cartel llevará, 
como máximo, seis colores en li
bre disposición. 

Cuarta. Los trabajos se pre
sentarán en la Sección de Cultura 
de la Diputación Provincial de 
Madrid, calle de García de Pare
des, número 65, tercera planta, 
dentro del plazo comprendido en
tre los días 15 y 30 del mes de 
abril del año en curso, ambos in
clusive, y bajo firma o seudóni
mo. 

Quinta. Los carteles premia
dos quedarán en propiedad de la 
Diputación Provincial. 

Sexta. Cualquiera de los tra
bajos presentados al concurso no 
premiados que por su calidad y 
valores de propaganda se estime 
oportuno, podrán ser adquiridos 
por la Corporación, mediante el 
correspondiente convenio con el 
autor. 

Séptima. El texto que debe fi

gurar en los carteles será el si
guiente: «Gran Corrida Extraordi
naria de Beneficencia». 

Octava. Las dimensiones de 
los carteles serán de 70 X 100 
centímetros y deberán presentar
se montados en bastidor. 

Novena. El fallo del concurso 
se hará público en acto celebrado 
al efecto, en el que se entregarán 
los premios concedidos. 

Décima. Resuelto el concurso 
y durante el plazo de quince días 
los autores de los trabajos no 
premiados podrán retirarlos di
rectamente de la citada sección, 
transcurrido el cual sin hacerlo se 
entenderá que renuncian a su 
propiedad, sin derecho a recla
mación alguna. 

Undécima. El jurado estará in
tegrado por el presidente de la 
Corporación o persona en quien 
delegue; por el presidente del 
Consejo de Administración del ór
gano para la gestión directa de la 
plaza de toros de la Ventas, un 
represéntate de la Real Academia 
de Bellas Artes, tres representan
tes de la Asociación Nacional Sin
dical de Artes Plásticas, un crítico 
de arte y un crítico taurino; ac
tuando de secretario b> de la pro
pia Corporación. 

Madrid, 13 de febrero de 
1980.—El secretario general, Jo
sé María Aymat González. 

(G.—4.744) 

Minister io de Obras Públicas y Urbanismo 

ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO SOCIAL URBANO 
Resolución de 31 de diciembre de 

1979 de la Administración del Patrimo
nio Social Urbano por la que se anuncia 
subasta pública para la enajenación de 
locales comerciales en el Grupo Santa 
Mónica, en Alcalá de Henares (Madrid). 

Se anuncia subasta pública para la 
enajenación de 65 locales comerciales 
en el Grupo Santa Mónica, en Alcalá de 
Henares (Madrid), que a continuación se 
indican, con expresión de su superficie e 
importe tipo de subasta: 

Número local. Superficie aproximada. 
Importe tipo 

2. 38,36 metros cuadrados, 959.000 
pesetas. 

3. 38,36 metros cuadrados, 959.000 
pesetas. 

4. 37,36 metros cuadrados, 747.200 
pesetas. 

5. 37,36 metros cuadrados, 747.200 
pesetas. 

7. 37,36 metros cuadrados, 747.200 
pesetas. 

8. 37.36 metros cuadrados. 747.200 
pesetas. 

9. 38.36 metros cuadrados, 959.000 
pesetas. 

10. 38.36 metros cuadrados, 
767.200 pesetas. 

11. 35,74 metros cuadrados, 
903.500 pesetas. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
LICITACIONES PUBLICAS 

Obi 
rscon« 9 o n c u r s o ~ S U D a s , a d e obras de demolición y 
CO|6Q¡

 rucción de escalera e instalaciones anejas en el 
T¡ ° nac¡onal República de Venezuela. 
PlaT ? 1 \ 4 8 3 - 6 4 1 Pesetas. 

de n. 0 s : Cinco meses para la ejecución y doce meses 

9ún £<*• Por 

certificaciones de obras ejecutadas, se-
Gar ° r m e d e , a ,n tervenci6n Municipal. 

Va ^ an t 'as: Provisional, 127.419 pesetas; la definiti-
Re 9 | a^ e ñ a l a r a conforme determina el artículo 82 del 

e n t 0 de Contratación de las Corporaciones Lo-
0 cales. Modelo de proposición 

do^i .— (er> representación de ...), vecino de ..., con 
dB ijj ° e n .... en posesión del Documento Nacional 
con g * n t i d a d número ..., enterado de los pliegos de 
suba s '0 n e s V presupuesto a regir en el concurso-
8¡¡cai

 a d a obras de demolición y reconstrucción de 
"•PObí* * i n s t a , a c ' o n e s anejas en el colegio nacional 
«u cj l c a d a Venezuela, se compromete a tomarlo a 

8o, con arreglo a los mismos, ofreciendo una 

baja del ... (en letra) por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado 
o reglamentado en materia laboral, en especial previ
sión y seguridad social y protección a la industria 

española. (Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de 

Contratación de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección, hasta la 

una de la tarde, dentro de los diez días hábiles siguien
tes a aquel en que aparezca este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado». 

Apertura: Tendrá lugar en la Sala de Contratación, 
a las diez treinta horas de la mañana del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el plazo de 
presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 19 de febrero de 1980.— El secretario 

general, Pedro Barcina Tort. „ " „ . . , 
(O.—33.384.) 
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767.200 pesetas. 
La subasta se regirá por el pliego de 

cláusulas administrativas, aprobado por 
esta Dirección General con fecha 30 de 
marzo de 1979, que estará a disposición 
de los posibles licitadores en la Delega
ción Provincial del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo (Servidos Provin
ciales de la Administración del Patrimo
nio Social Urbano), de Madrid. 

La subasta se celebrará en los locales 
de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo de Ma
drid, a las diez horas del quMoTIfa hábil 
siguiente a la expiración del plazo para la 
presentación de proposiciones. 

El plazo de presentación de proposi
ciones se cerrará a las trece horas del 
vigésimo dfa natural siguiente a aquel en 
que se publique la presente resolución en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 15 de enero de 1980.— El 
director general, Ángel Mario Cari eno 
y Rodríguez Maribona. 

(G. C— 1.802) (0.—33.30» 



SUCESOS 

Usurpadores de personalidad, «trileros», falsificadores, «pasteleros». 

MADRID 
PARAÍSO 

f 

Protagonista, el dinero. 
Cualquier método 
vale para conseguirlo: 
falsificación de cheques, 
trampas con las cartas, 
renta de hojalata al precio 
de oro... 

Se va usted por la calle y alguien, con cara de inocente, le dice que 
levante una de las tres cartas agrupadas en montoncitos sobre una 
caja de cartón, piénselo fríamente: gracias al «trilero» pnede usted 
quedarse sin el dinero que lleva encima, y sin el que tiene en casa; 

si necesita un reloj y un día, caminando por el Metro, le ofrecen uno 
de oro a precio de saldo es mejor que prefiera seguir llegando tarde 

a sus citas; peor es ser estafado por el procedimiento del 
«pasteleo»; si ve usted anunciado en la prensa el nacimiento de un 

nuevo banco, como el «Banco Industrial Celtibérico», con un capital 
de 50.000 millones de pesetas, pase inmediatamente la página, 

porque detrás no hay más que dos avezados «nazarenos» o 
«estafadores de cuello blanco». Y es que en Madrid, jungla de seis 

millones de víctimas en potencia, conviven —y cada vez más, quizá 
por aquello de la crisis— desde el estafador de tres al cuarto, al 

delincuente señorito de ámbito internacional 

La imaginación desplegada 
por estos delincuentes para lle
var a cabo «sus labores», no co
noce límites. Provistos de una 
fachada de aparente honesti
dad, los caballeros de indus
tria, tahúres, adivinos y estafa
dores de negocios se mueven 
entre siglas de sociedades anó

nimas inexistentes, talones 
bancarios falsificados y perso
nalidades usurpadas, con total 
impunidad. 

OJO CON LOS «MÉDICOS» 
Precisamente uno de los ca

sos de usurpación de personali
dad y estafa más sonados ha 

sido el protagonizado estos días 
por el madrileño de treinta y 
cuatro años Adrián Caro Bar
ba. Su historia dio comienzo al 
relacionarse con la profesión 
médica, sus modos, maneras y 
hablas, a través de su trabajo 
como celador en la clínica de la 
Concepción de Madrid. 

Familiarizado así con la me
dicina, y conocedor de nume
rosos doctores, Adrián se hizo 
pasar por comandante médico 
del Ejército del Aire; diciendo, 
además, que se apellidaba Na
varro, que es precisamente la 
identidad, profesión y gradua
ción de un doctor del Ejército. 

Usurpando esta personali
dad, Adrián Caro se dio la gran 
vida sin pagar un céntimo: co
midas en Casa Esteban y Casa 
Lucio, copas en el hostal y res
taurante Mayte, flores de 
Bourgignon... Diciendo ser 

también el doctor Peralta Se
rrano, logró hacer amistad con 
una joven que vive en la calle 
Infanta Mercedes, de la que 
obtuvo cien mil pesetas. Y, no 
contento con esto, la sustrajo, 
además, 10.000 pesetas del so
bre que contenía el dinero de 
su sueldo. 

Finalmente, y en un alarde 
de frialdad, el usurpador de 
personalidad y estafador se 
presentó en casa del verdadero 
doctor Navarro, estetoscopio 
en mano, pidiéndole dinero 
para un taxi que tenía en la 
calle y «algo» para atender a 
una compañía femenina du
rante esa noche. No obstante, 
aun diciendo que se había olvi
dado la cartera en su domicilio, 
el doctor Navarro intuyó lo 
que ocurría y no accedió a sus 
peticiones. 

Tras la detención de Adrián 

huí 
Caro se ha podido comPr0 „a 
que el estafador ^eva^n¡^¡ 
vida aparentemente ^o» 
—trabajaba como camarer 
y que contaba en sus ani 
dentes con siete detencí . 
por este delito, habiendo u« jo 
zado siempre como escen 
la capital de España. 
«NAZARENOS» CONTR 

BANQUEROS .^ 
Aunque los estafadores ^ 

dependientes, del tipo de L 
Barba, abundan cada día

Hirec-
y sus actividades afectan a ^ 
tamente al hombre de la c ^ 
los realmente peligrosos P° „ 
cuantía de sus operaciones; 
los que se ocultan tras las w ^ 
de sociedades anónimas y^¡ 
ganizaciones aparente™^ 
legales. Las víctimas, eI} :¿e¡, 
casos, suelen ser índustr^ y 
bancos y grandes almace" 

RIO HENARES: TODOS BUSCAN 
A MANUEL JAVIER 

Hay quien mata por echar un baile. Parque del Retiro: «Atilas» 
en el siglo XX. Torrejón: atraco de tres millones, frustrado. En Ballesta 

los «protectores» pegan con látigo. 

• E n el momento de cerrar esta 
edición de CISNEROS, continúa 
sin aparecer el cuerpo del niño Ma
nuel Javier Eloy Cabero, desapare
cido el pasado jueves día 6 en las 
aguas del río Henares. El suceso dio 
comienzo cuando Manuel Javier, 
en compañía de cuatro amigos — 
todos menores de catorce años— 
intentaron «navegar» a bordo de 
una rudimentaria balsa compuesta 
por unas viejas puertas y unos cor
chos. Sin embargo, la fuerte co
rriente del rio les hizo zozobrar a 
los pocos metros de su punto de 
partida. Cuatro de los muchachos 
consiguieron llegar a la orilla a 
nado, mientras Manuel Javier de
saparecía entre la fuerte corriente. 

Avisadas las autoridades por los 
padres de los niños supervivientes, 
dio comienzo inmediatamente la 
búsqueda, en la que participan los 
servicios de bomberos de Alcalá de 
Henares y Arganda, un equipo de 
buceadores de la Comandancia 
Móvil de la Guardia Civil de Ma
drid y distintas fuerzas policiales. 

La búsqueda, que se ha centrado 
en las proximidades del barrio del 
Pilar, en la zona conocida por los 
Viveros, está siendo dificultada por 
la suciedad de las aguas y la fuerte 
corriente del río. Los bomberos de 

Alcalá y Arganda, y los submarinis
tas de la Guardia Civil rastrean una 
amplia zona —más de dos kilóme
tros de longitud por uno de anchu
ra y casi ocho metros de profundi
dad en muchos puntos— llevando 
a cabo sus trabajos de rastreo inclu
so por la utilizando barcazas y gan
chos de grandes dimensiones. La 
búsqueda del cuerpo de Manuel Ja
vier Eloy Cubero, de catorce años 
de edad y estudiante de sexto curso 
de EGB, desaparecido como conse
cuencia de un juego de niños de 
trágicas consecuencias, continúa 
por el momento. La angustia y el 
temor, también. 
•El vigilante de una discoteca si

tuada en la calle Bravo Murillo, 
202, casi pierde la vida por negar la 
entrada a la sala a un joven delin
cuente. Al parecer, Miguel Ángel 
García Calleja, de dieciocho años 
de edad y con amplios anteceden
tes policiales, había provocado un 
fuerte alboroto el domingo ante
rior. Al negársele, por este motivo, 
el acceso al local arremetió feroz
mente contra el vigilante con un 
cuchillo, siendo tanta la fuerza de 
la «embestida», que el joven cayó al 
suelo —al retirarse la «víctima»— y 
se hirió en la frente. Avisada la 
Policía Nacional, la patrulla tuvo 

que realizar varias llaves de judo 
para reducir al «navajero». 
• El gamberrismo no respeta ya ni 
las flores. La Rosaleda del Parque 
del Retiro ha sido salvajemente 
atacada por varios individuos sin 
identificar que pisotearon rosales, 
aplastaron setos y destrozaron los 
arcos que hallaron a su paso. Según 
parece, la faena ha sido obra de 
unos diez gamberros, y se han visto 
afectadas plantas cuyo desarrollo 
se ha logrado tras muchos años de 
atención y cuidados. 
•Torrejón de Ardoz vuelve a ser 

noticia en nuestra crónica de suce
sos. Inspectores pertenecientes a la 
Comisaría local han detenido a cin
co individuos que pretendían atra
car al subdirector de la empresa 
Ibecesa, ubicada en la zona fabril 
de Torrejón. Los agentes policiales 
que patrullaban la zona se aperci
bieron de los sospechosos movi
mientos de José Aios Gallego, Luis 
Buiza Bayón, José Luis Fretes Gu
tiérrez, Enrique Vila Moreno y el 
menor A. C. M., en los alrededores 
de las calles Metano y Cemento. 
' Tras una larga persecución, los 
agentes detuvieron a los jóvenes. 
Poco tiempo después se corrobora
ban las sospechas de los policías, al 
aparecer en la zona la persona que 

La labor de los bomberos de Alcalá y Arganda es incesante, pero el "ITl 

aparece 

iba a ser víctima: el subdirector de 
Ibecesa, con tres millones de pese
tas destinados a pagar la nómina de 
los obreros. Para cometer el golpe 
los detenidos contaban con una pis
tola, un puñal, un mono de trabajó 
del Ejército del Aire americano y... 
la colaboración, en el interior de la 
fábrica, de José Alós Gallego, ofi
cial de primera, que había facilitado 
la información y pormenores del 
traslado de fondos. 
•Los hay violentos. Antonio Mén

dez Velázquez, de veinte años de 
edad, brasileño, vivia «a costa» de 
una ciudadana portuguesa de vein
tiséis años, a la que además propi

naba fuertes palizas con las ^¿¡e 
y con un 

cinturón. Soltera y »', la 
de dos hijos, la víctima ^{¿ye»' 
prostitución en la calle de la *zotec-
ta, entregando al violento S 0(io 
tor casi todo lo que ganaba, r w-
contento con sus beneficios, ja 
nio empezó a exigir a la ]° ella 
totalidad del dinero, por lo <j"gare

s 

intentó «trabajar» en otros * 6
nC¡a-

para gozar de más indeperw ra 
Lugares que, por desgracia r 0. 
ella, siempre encontraba ,su.eti \& 
tector». Ahora, Antonio "*»" „e<; 
sido detenido como supues^r el 

plotador carnal» y los golpe»' Y 
momento, han cesado. 
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fueron abortados gracias a la 
intervención de la Policía ma
drileña. Intervención, sin em
bargo, que no pudo evitar que 
otros dos presuntos estafadores 
—Fernando Vizcaíno Jiménez 
y Francisco Orgaz Moreno— 
consiguieran engañar catorce 
veces seguidas a tres importan
tes dmacenes madrileños: Cel
so García, El Corte Inglés y 
Gderías Preciados, por una 
cantidad que ronda las 70.000 
pesetas. 

Fernando y Francisco eran 
habitudes de la fdsificación — 
se habían conocido en Cara-
banchel— y en el momento de 
su detención se les intervinie
ron numerosos talones banca-
rios convenientemente mani
pulados, de los que ya habían 
«gestionado» dieciocho. 

Ante esta situación, los 
grandes dmacenes han toma
do especides medidas de con
trol. Medidas que no han impe
dido a Antonio Lázaro García, 
un madrileño de veintiséis 
años que acaba de ser deteni
do, estafar presuntamente 
170.000 pesetas a Celso García, 
70.000 a Gderías Preciados, 
60.000 a El Corte Inglés, 
100.000 a los apartamentos 
Centro Norte.^ y un largo etcé
tera de víctimas. 

Como muchos otros estafa
dores, Antonio había llevado 
hasta" hace poco una vida hon
rada, trabajando como admi
nistrativo en los laboratorios 
Alter, adonde no acudía desde 
hacía cuatro meses. Su método 
para estafar era sencillo: abrió 
hasta once cuentas corrientes 
dando de «entrada» entre qui
nientas y cinco mil pesetas. 
Una vez en posesión del tdo-
nario de cheques, se dedicó a 
entregarlos a diestro y sinies

tro, sin tener sddo para respd-
darlos, a cambio, de objetos 
comprados en grandes dmace
nes. Y tomando siempre la 
Í>recauci6n de no superar en 
as compras las 20.000 pesetas, 

cantidad que es el límite de ad
quisición permitida por tdón. 

No obstante, todos estos'esta-
fadores se quedan cortos ante 
Ceferino López Almansa, su
puesto principd responsable 
del mayor golpe de los últimos 
tiempos: fdsiíicación de die
ciocho letras de cincuenta mi
llones de pesetas cada una, li
bradas por Inter-Financeban 
Group Towrs de España y 
aceptadas por Alfa Metalcraft 
Corporations, con el avd del 
Crédit Suisse. En esta estafa 
intervinieron avezados falsifi
cadores internaciondes, perse
guidos por INTERPOL, como 
el deman Reisgies y el austría
co Angst. 

Como puede observarse» de 
los 160 millones de pesetas pre
suntamente estafados por un 
individudo conocido como «El 
Padrino», en unión del francés 
Pierre Peigeine, mediante la 
compra fraudulenta de dubias 
y carnes a través de la empresa 
Kirnos, hasta el negocio mon
tado por Ivo Lukic especulan
do con coronas irlandesas, son 
incontables las estafas cometi
das a diario en nuestra capital. 
«LOS TRILES», UN JUEGO 

DEMASIADO CARO 
Frente a estos delincuentes 

de dtura, conviven infinidad 
de pequeños estafadores cuyas 
actividades afectan más direc
tamente d bolsillo del hombre 
de la calle. Este es el caso de 
los «pasteleros» —que hacen 
pasar por oro, por ejemplo, un 
reloj de hojalata amari lia— y 
de los «trileros» y «taponeros»: 
individuos —casi siempre de
lincuentes— que practican el 
juego de los triles o tapones, 
que consiste en averiguar, en
tre tres montones de cartas o 
tres tapones, dónde está la car
ta ganadora o una pequeña bo
lita. 

Normdmente, el trilero co
loca la caja de cartón sobre la 
que se juega en los subterrá
neos del Metro —a la sdida— 
o en zonas como Atocha, Alu-
che o plaza de Castilla. Las 
apuestas son de mil pesetas — 
que el trilero aumenta a 2.000 
si está seguro de ganar— y 
siempre están presentes dos o 
tres ganchos que hacen ante 
los ojos del público-víctima 
una señd a la carta «que gana» 
para que se animen a jugar. 

Por muchos miles de pesetas 
que vea llevarse a la gente, y 
por muy seguro que esté de 
acertar siempre, no juegue. Un 
joven «anónimo» que hace unos 
días se decidió a hacerlo —un 
dmeriense de veinte años— 
ha perdido 36.000 pesetas. El 
muchacho empezó a jugar a la 
moddidad de los tapones con 
José Arroyo Martínez y tres 
ganchos más, pero la bolita no 
le fue propicia y perdió todo el 
dinero que llevaba. 

Animado por los ganchos 
para que «fuese a su casa a por 
mas pasta», la víctima perdió 
cerca de cuarenta mil pesetas y 
casi pierde la cara cuando se le 
ocurrió reclamar su dinero por 
lo que estimó había sido un 
fraude: uno de los ganchos le 
sujetó fuertemente, le aplastó 
contra la pared y se llevó el 
poco dinero que le quedaba. 

Y es que en Madrid, un mer
cado de seis millones de vícti
mas en potencia, hay estafado
res para todos los gustos. Raras 
veces violentos, encorbatados 
y enchaquetados, ocultos tras 
sociedades nunca mejor llama
das anónimas, los «delincuen
tes de cuello blanco» forman 
un grupo aparte en el hampa 
madrileño. Un grupo donde, si 
son todos los que están, no es
tán todos los que, en rigor, son. 

Ya se sabe, al parecer, dónde se va a comprar la droga en Madrid 

Según la Dirección General de Juventud 

LA PLAZA VIEJA DE VALLECAS 
Y LA DEL DOS DE MAYO, 
MERCADOS DE DROGA 

La Brigada Central de Estupefacientes ha 
encuestado a 11.000 niños de doce a catorce años, 
residentes en Madrid y periferia, para conocer su 

mentalización sobre la droga 
Todas las instituciones quieren saber «algo más» sobre el complejo 
mando de la droga. Un mondo, en el caso de Madrid, cada vez mas 

preocupante si tenemos en cuenta el aumento del número de 
personas que son puestas a disposición judicial, ya sea por tráfico o 
por consumo de estupefacientes, al mismo tiempo que disminuye la 
edad de los drogadictos. Para conocer precisamente el verdadero 
alcance del problema, la Brigada Central de Estupefacientes ha 

sometido a encuesta a 11.000 niños de Madrid y periferia, 
comprendidos entre los doce y catorce años de edad 

La elección de los mucha
chos y de los colegios en los 
que se ha llevado a cabo el es
tudio se ha hecho de forma 
proporciond, de manera que 
toda la periferia de Madrid 
participe directamente en los 
resultados. El objetivo perse
guido por la Brigada Centrd 
de Estupefacientes ha sido ex
plicado a CISNEROS por Ma
ría Paz Alvarez, miembro de 
su Grupo de Orientación: 

—Lo que se pretende es co
nocer la verdadera situación 
del problema. Los medios de 
comunicación socid dicen que 
la droga está en los colegios 
madrileños, que allí se vende 
droga, que se fuma. Pues bien, 
lo que queremos es saber si 
esto es cierto para, en lo posi
ble, tomar medidas. La encues
ta tiene como base a 11.000 ni
ños de doce a catorce años, es 
decir, de séptimo y octavo de 
EGB, y aunque el medio se 
presta a la ocultación, se ha po
dido observar que muchos ni
ños sabían realmente lo que 
era la droga. No obstante, aún 
no hemos andizado todos los 
datos, y hasta entonces es pre
maturo hablar sobre la dispo
nibilidad de droga de los mu
chachos o su mentdización so
bre el problema. 

EN MADRID, DOS 
MERCADOS 

Y mientras la Brigada Cen
trd de Estupefacientes fija su 
atención sobre la droga en Ma
drid y periferia, la Dirección 
Generd de Juventud y Pro
moción Socioculturd ha hecho 
público un extenso estudio so
bre el tema a nivel naciond. 
Los resultados, dados a cono
cer en el libro 'Juventud y 
droga en España', nacen de dos 
sondeos: uno entre 1.600 jóve
nes de doce a veinticuatro años 
y otro redizado con 300 mu
chachos habitudes consumido
res de' droga de seis ciudades 
españolas. 

En la exposición de resulta
dos, la Dirección Generd de 
Juventud pone de manifiesto 
que en muchas loedidades del 

Estado la venta se realiza en 
lugares bien conocidos, como 
la plaza Vieja de Vallecas o la 
del Dos de Mayo, en Madrid». 

Tras reconocer a estos dos 
puntos como mercados de la 
droga en nuestra capitd, uno 
de los expertos consultados por 
la Dirección Generd, Enrique 
Martínez, psicólogo, fundador 
de los Hogares Promesa y tutor 
de uno de ellos en Vallecas, 
senda: 

—Si vas a Vallecas, en el bu
levar hay permanentemente 
vendiendo droga quince o 
veinte personas, y hay bares 
conocidísimos por toda la po
blación de Vallecas donde se 
sabe que se vende droga. Me 
pregunto si la Policía tendrá 
orden de no intervenir en esto, 
sabiendo que se trafica con 
drogas mayores y menores. 

Carmen López, abogado y 
delegado profesiond técnico 
del Tribund Tutelar, hace asi
mismo referencia a este barrio 
de Madrid en el momento en 
que es consultada sobre la dro
ga: 

—Los niños con problemas 
de droga que han llegado d 
Tribunal Tutelar de Menores 
son los niños más vulnerables. 
Se dan más casos de niños de 
Vdlecas que del centro. Es 
más vulnerable un niño con 
más problemas. Cuando se lle
ga d porro es por dgo. Cuando 
no hay nada para los niños en 
los barrios, ni siquiera sitio 
para hacer deporte, recurren 
d porro porque saben que se lo 
encuentran. 

Las encuestas, ya lo ven, es
tán de moda. Carmela García 
Moreno, directora generd de 
Juventud y Promoción Socio
culturd, dijo, en el momento 
de presentar la redizada por 
su departamento, que lo que se 
pretendía era concienciar a los 
ciudadanos sobre el verdadero 
dcance del problema. En Ma
drid, según se ha reconocido 
oficidmente, parte de la base 
del «problema» está en Valle-
cas y en la plaza del Dos de 
Mayo. ¿Se va a tomar dguna 
medida? 
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